
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Expediente No. 11001-40-03-057-2017-01381-00 (Liquidación Patrimonial) 

 

Para los fines pertinentes, téngase en cuenta que se efectuó el 

emplazamiento ordenado en auto adiado 29 de septiembre de 2021, en debida 

forma y fenecido el término no se presentó acreedor adicional, conforme lo 

dispone el artículo 566 del CGP. 

 

 Por otro lado, se requiere al liquidador para que actualice los inventarios y 

avalúos, a efectos de correr el correspondiente traslado de que habla el art 567 

de la misma norma. 

 

 

NOTIFIQUESE, 
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